
  

    

  

  

53 o, 
Riobamba, 06 de mayo del 2015 

Ingeniero. 

HERNÁN PATRICIO RIVERA FIERRO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:       
      

HEREDIA S.A. AGRORIVHERSA, en Junta General Extraordinaria de 4g 

celebrado el seis de mayo del dos mil quince siendo las 10H00, tuvo el acierto de; guaro 

GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, según el Artículo Vigésimo e 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

individual, estipulado en el Artículo Trigésimo del estatuto. 

AGRICOLA RIVERA HEREDIA S.A. AGRORIVHERSA, se constituyo mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, 

el 10 de Marzo del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba el 26 de Abril 
del 2010, con la partida número 665, anotado bajo el número 3455 del Repertorio. 

Atentamente, 

GAR oo 
Abg. Sulay Cristina Rivera Heredia 

Nombre: Sulay Cristina Rivera Heredia 

CL: 060409563-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Los Alamos 11 Mz. D Casa 9 

ACEPTACION: Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compafíía AGRICOLA RIVERA HEREDIA S.A. AGRORIVHERSA, Riobamba, 06 de 

mayo del 2015 
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Nombre: Hernán Patricio Rivera Fierro 

CL: 060180110-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Los Alamos Ii Mz. I Casa 6 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1351 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

753 

18/05/2015 

174 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  
  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA RIVERA HEREDIA S.A. AGRORIVHERSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | RIVERA FIERRO HERNAN PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 0601801103 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: SAÑOS   
  

3, DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

A a 2 
BA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYQDE 2015 “ag, 

      

FECHA DE EMISIÓN: 

  

      

    

  

HERNAN PATRÍCIOMENA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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